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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con la venia de la presidencia; honorable Asamblea, pue-
blo de México, compañeras y compañeros legisladores:

Comparezco ante este Pleno con la convicción profunda de
que hoy tenemos la oportunidad de fortalecer uno de los pi-
lares de nuestro sistema de seguridad y soberanía nacional:
el régimen jurídico que regula los ascensos en la Armada
de México. El dictamen que ahora se encuentra a discu-
sión, no es meramente técnico, mucho menos cosmético; es
una actualización necesaria, responsable y largamente es-
perada, que refuerza la profesionalización, la certeza jurí-
dica y la igualdad dentro de nuestra Fuerza Armada per-
manente, de nuestra institución naval.

Permítanme exponer, desde un entendimiento claro del dic-
tamen que la Comisión de Marina nos presenta, por qué es-
ta reforma merece nuestra positiva consideración. Los ob-
jetivos del presente dictamen son claros y precisos.

Lo primero que hace esta reforma es resolver una desarti-
culación que existía entre la ley de ascensos y la legislación
orgánica más reciente de la Armada. La estructura orgáni-
ca naval cambió, se creó una Jefatura de Operaciones Na-
vales que reemplaza al órgano que tradicionalmente coor-
dinaba la información necesaria para los ascensos, y sin
embargo la ley de ascensos seguía invocando denomina-
ciones y funciones que ya no existen en la práctica.

Esta iniciativa corrige esa inconsistencia, actualiza deno-
minaciones y reconoce formalmente a las instancias que
hoy llevan la responsabilidad operativa de integrar expe-
dientes, listas de prelación y criterios de evaluación. En es-
te sentido, es importante que en el articulado se sustituye la
referencia al Estado Mayor General de la Armada por la Je-
fatura de Operaciones Navales, en armonía con la nueva
Ley Orgánica de la Armada de México. Esta actualización
asegura coherencia normativa y refleja la reorganización
estratégica de nuestra institución naval.

Esto no solo brinda coherencia normativa; brinda seguri-
dad operativa. Asegura que las decisiones sobre ascensos
se tomen conforme a la estructura real, vigente y funcional
de la Armada.

Hoy podemos evitar que una falta de correspondencia legal
genere incertidumbre, dudas interpretativas o retrasos en

procesos que son vitales para la disciplina y el mando. Esa
es la primera razón por la que esta reforma debe ser apro-
bada.

La segunda razón es de naturaleza constitucional y ética.
La iniciativa incorpora un lenguaje que refleja el compro-
miso del Estado con la igualdad sustantiva. Esto no es un
asunto meramente semántico. Implica reconocer formal-
mente que los procesos de ascenso deben eliminar cual-
quier sesgo implícito, cualquier resabio histórico que pu-
diera limitar oportunidades por razones ajenas al mérito.

Son quince artículos de la Ley de Ascensos de la Armada
de México (1o., 2o., 9o., 19, 20, 32, 33, 34, 37, 44 Bis, 47,
48, 52, 55 y 56) los que contienen modificaciones directas
de lenguaje inclusivo, principalmente mediante la adop-
ción de términos como “personal,” “persona militar,” “per-
sona convocada” y “personas servidoras públicas”. En el
artículo 1, por ejemplo, se establece con claridad que los
ascensos serán aplicables en igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres. Estos ajustes, en concordancia con
la Reforma Constitucional de noviembre de 2024, garanti-
zan que el desarrollo profesional en la Armada se rija por
principios de equidad, mérito y no discriminación, elimi-
nando cualquier sesgo institucional.

Con esta reforma, la ley se pone a la altura de las obliga-
ciones constitucionales en materia de derechos humanos e
igualdad entre mujeres y hombres. Garantiza que todas las
personas que integran el servicio naval compitan bajo las
mismas condiciones y con la misma claridad normativa.
Esto contribuye no solo al acceso equitativo al desarrollo
profesional, sino también a la moral institucional y a la
confianza en los procedimientos internos.

Otro elemento central de esta reforma es la incorporación de
una figura que permite, bajo circunstancias verdaderamente
extraordinarias, ascender al personal de la milicia auxiliar
también en tiempo de paz. ¿Por qué esto es importante? Por-
que la milicia auxiliar opera bajo condiciones de temporali-
dad y funciones específicas que no siempre encajan en los su-
puestos tradicionales de ascenso. La Ley de Ascensos de la
Armada de México vigente contemplaba únicamente tres hi-
pótesis para que los oficiales de la milicia auxiliar pudieran
ascender: adecuación de grado conforme a la Ley Orgánica
de la Armada; méritos especiales y supuestos de tiempos de
guerra (artículo 37). Esto significaba que, en tiempos de paz,
los oficiales auxiliares solo podían ascender si se trataba de
una adecuación de grado o por méritos especiales. El marco



que se propone modificar era rígido y dejaba fuera situacio-
nes extraordinarias que no encajaban en esos supuestos, ge-
nerando un vacío normativo.

Había situaciones legítimas que no podían ser atendidas
por la ley vigente. Por eso, en el artículo 6, se incorpora un
nuevo supuesto: el ascenso de forma excepcional en tiem-
po de paz para oficiales de la milicia auxiliar. Este cambio
corrige una laguna normativa, otorga flexibilidad al siste-
ma y asegura que quienes demuestren capacidad y com-
promiso en circunstancias extraordinarias no queden invi-
sibilizados. Es un acto de justicia profesional y de
coherencia institucional.

Permite reconocer, en circunstancias acotadas y debida-
mente controladas, la trayectoria de quienes han demostra-
do aptitudes sobresalientes o necesidades institucionales
específicas que justifican su ascenso. Se trata de flexibili-
dad jurídica responsable, no de discrecionalidad. Se man-
tiene sujeto a los controles normativos del sistema de as-
censos: legalidad, objetividad e igualdad sustantiva.

Imaginemos a un oficial de la milicia auxiliar que, en tiem-
po de paz, lidera con éxito una operación de rescate en al-
ta mar, salvando vidas y demostrando una capacidad ex-
traordinaria de mando y decisión. Bajo la legislación
vigente, ese oficial no podría ser ascendido, porque sus mé-
ritos no encajan en los supuestos de guerra ni en los méri-
tos especiales tradicionales. Con la reforma al artículo 6,
ahora sí podrá reconocerse su esfuerzo mediante un ascen-
so excepcional en tiempo de paz, evitando que su entrega
quede invisibilizada y asegurando que la Armada premie la
excelencia y el compromiso más allá de los escenarios pre-
vistos. Podemos decir a este respecto, que una Armada que
asciende con reglas claras es una Armada más fuerte.

Finalmente, la reforma también mejora los procedimientos
de inconformidad que pueden interponer los elementos na-
vales cuando consideran afectado su derecho al ascenso.

La ley vigente tenía inconsistencias y disparidades en la
forma de describir los pasos del procedimiento. Esto podía
causar confusión, inseguridad jurídica o incluso desigual-
dad en el trato de quienes recurren este mecanismo. Los ar-
tículos 52 a 56, fortalecen la certeza jurídica del personal
naval. Con ello, se garantiza que quienes consideren vul-
nerados sus derechos en los procesos de ascenso cuenten
con un procedimiento claro, transparente y justo.

La reforma corrige estas irregularidades, clarifica etapas,
delimita efectos y estandariza los conceptos. Se asegura
que una exclusión injustificada sea evaluada como corres-
ponde, y que una postergación probada derive en el ascen-
so y en la restitución de derechos, incluida antigüedad y
percepciones. Con ello, el sistema se vuelve más transpa-
rente, más justo y confiable.

Compañeras y compañeros legisladores, esta reforma hace
algo crucial:

• Actualiza las reglas

• Fortalece la igualdad

• Corrige vacíos normativos y 

• Perfecciona los mecanismos de revisión.

Esta reforma protege, además, tres bienes jurídicos esen-
ciales: la igualdad sustantiva, la seguridad jurídica y la pro-
fesionalización de la Armada de México. Con ella, asegu-
ramos que cada ascenso represente no solo antigüedad,
sino también mérito, capacidad y compromiso con la pa-
tria.

El dictamen que hoy se somete a su consideración es un ac-
to de justicia para el personal naval. Las mujeres y hom-
bres de la Armada, quienes cada día resguardan nuestras
costas, nuestras vías marítimas y la seguridad de millones
de mexicanas y mexicanos, merecen un marco normativo
claro, justo y moderno. Es un paso hacia la modernización
institucional y una garantía de que nuestra Armada seguirá
siendo ejemplo de disciplina, eficacia y honor. Todo ello en
beneficio de una institución estratégica para nuestra sobe-
ranía. Por ello, les invito a respaldar esta reforma con vi-
sión de Estado, con respeto a nuestra historia naval y con
compromiso hacia el futuro de México.

Es cuanto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»



















































«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo a su propuesta de modificación al
dictamen.

Con la venia de la presidencia; honorable asamblea, com-
pañeras y compañeros legisladores:

Hoy presentamos una reserva cuya claridad y sencillez no
deben confundirse con menor relevancia. Lo que propone-
mos es un ajuste puntual, sí, pero indispensable para hon-
rar con rigor histórico y con precisión institucional a una fi-
gura fundamental en la vida pública de México: Margarita
Maza Parada.

La reserva a este dictamen tiene un propósito directo: ajus-
tar la denominación del año conmemorativo, propuesto
acertadamente por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
en julio de este año, para que adopte la forma correcta y
precisa del nombre de quien dedicó su vida a la causa libe-
ral de la República. Y hacerlo no solo es una cuestión téc-
nica; es un acto de reconocimiento, de respeto y de justicia.

Compañeras y compañeros, el dictamen a que me refiero es
el que declara al año 2026 como “Año de Margarita Eusta-
quia Maza Parada”, sin embargo, la reserva que hoy pre-
sentamos propone modificar esa denominación para que se
reconozca como “Año de Margarita Maza Parada”, que es
la forma históricamente consolidada y por tanto la que ha
permanecido en la memoria pública de las mexicanas y
mexicanos.

La propuesta mantiene íntegro el espíritu del dictamen,
conserva sus efectos normativos, respeta plenamente el ob-
jetivo de la conmemoración y no altera ni su contenido, ni
su alcance institucional. Además, mantiene el reconoci-
miento pleno a la figura de esta extraordinaria mujer, que
desempeñó un importante papel durante la Guerra de Re-
forma y la restauración de la República.

Entonces, lo único que hace esta iniciativa es corregir el
uso del nombre, porque las conmemoraciones que de esta
soberanía emanen, deben estar a la altura de la estatura mo-
ral de aquellas y aquellos a quienes buscamos homenajear.

Así, el decreto establece tres disposiciones:

Primero, la declaración formal del próximo año como
“2026, Año de Margarita Maza Parada”.

Segundo, la inscripción obligatoria de esta leyenda en toda

la documentación oficial de la Federación, durante dicho
año. 

Y tercero, la instrucción para que el Poder Ejecutivo Fede-
ral, en coordinación con los otros Poderes y los órganos au-
tónomos, establezca un programa de actividades para con-
memorar la obra y el legado de Margarita Maza Parada.

La reserva respeta todo ello. No altera el mandato institu-
cional. No modifica los alcances del programa de activida-
des. No interfiere con el sentido de la conmemoración. La
reserva no toca los efectos, solo corrige la denominación.
Su único propósito es asegurar que el nombre con el cual
esta asamblea va a honrar a Margarita Maza Parada sea el
adecuado.

Y es justamente ahí donde radica la importancia de esta
propuesta: el homenaje de este Congreso debe reflejar fiel-
mente a la persona que pretende reconocer. Si esta sobera-
nía decide dedicar un año entero a la figura de Margarita
Maza Parada, debemos hacerlo con la misma dignidad con
la que ella acompañó uno de los capítulos más complejos
en la construcción de nuestra República.

Nombrar correctamente también es honrar correctamente.
Se trata de una modificación de forma, pero de una forma
que importa. De una forma que asegura congruencia, con-
sistencia y precisión en el decreto que este Congreso apro-
bará.

Y esa corrección es necesaria para evitar que la documen-
tación oficial del Estado mexicano, a lo largo de todo el
2026, inscriba un nombre que no corresponda a la forma
histórica consolidada. Es decir: para que no repitamos en
miles de documentos una imprecisión que, pudiendo resol-
verse hoy, quedaría registrada durante un año entero.

Compañeras y compañeros legisladores:

Esta reserva no pide más que ser precisos. No pide cambiar
el sentido de la conmemoración, ni reabrir la discusión del
dictamen. Lo único que busca es que el homenaje a Mar-
garita Maza Parada sea digno, correcto y plenamente cohe-
rente con la tradición histórica del país.

Si vamos a dedicar el año 2026 a su memoria, hagámoslo
con respeto. Si vamos a honrar su legado, hagámoslo con
exactitud. Si vamos a inscribir su nombre en toda la docu-
mentación oficial, asegurémonos de que ese nombre sea el
correcto.



Esa es la esencia de esta reserva. Esa es la seriedad que
exige una conmemoración de Estado. Y ese es el compro-
miso que hoy les invito a respaldar.

Es cuanto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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